
SECRETARIA.-  A Despacho de la señora Juez.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 14 

de octubre de 2022. La secretaria, 

        
 

 
 
 
 

AUTO No. 4133 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2020 00462 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                      En atención a que el Despacho ha oficiado a la POLICÍA NACIONAL 
mediante auto No. 1822 del 06 de junio de 2022, sin que se tenga aún respuesta alguna 
por parte de dicho ente y sin que tampoco se haya efectuado la aprehensión del vehículo 
objeto de la presente solicitud,  

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
   
  RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la POLICÍA NACIONAL (Sección 
automotores) de Santiago de Cali-Valle, para que dentro del término de quince (15) días, 
contados a partir de la fecha de recibido de la comunicación al correo electrónico, 
informen el trámite dado al Oficio No. 4612 del 28 de abril de 2021, radicado en los 
correos electrónicos deval.notificacion@policia.gov.co y mebog.sijin-radic@policia.gov.co 
el 21 de abril de 2022, así mismo, deberá indicar cuál ha sido el inconveniente por el cual 
no se ha materializado lo ordenado respecto del automóvil identificado con las PLACAS 
ICX 799. Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo establecido en el Numeral 3 del 
Artículo 44 del C.G.P 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad posible. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de 30 días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a retirar el oficio 
librado y lo radique en la Entidad el citado requerimiento. Advertir a la parte que vencido 
el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 
demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

                           NOTIFIQUESE, 

                             LA JUEZ 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
EV 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  188_  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 DE OCTUBRE DE 20222 

 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co


SECRETARIA.-  A Despacho de la señora Juez.  Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 14 de octubre de 2022. La secretaria, 

        
 

 
 
 
 

AUTO No. 4132 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2021 00088 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
              Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

                      En atención a que el Despacho a oficiado a la POLICÍA NACIONAL, 
sin que se tenga aún respuesta alguna por parte de dicho ente y sin que tampoco 
se haya efectuado la aprehensión del vehículo objeto de la presente solicitud, el 
Juzgado:  

                                                DISPONE:  

 REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL (Sección automotores) de Santiago 
de Cali-Valle, para que dentro del término de quince (15) días, contados a 
partir de la fecha de recibido de la comunicación al correo electrónico, 
informen el trámite dado al Oficio No. 850 del 22 de febrero de 2021, radicado 
en sus instalaciones el 19 de abril de 2021; así mismo, deberá indicar cuál ha 
sido el inconveniente por el qué no se ha materializado lo ordenado respecto de la 
motocicleta identificada con Placas RAQ67E. So pena de dar aplicación a lo 
establecido en el Numeral 3 del Artículo 44 del C.G.P 

 

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la mayor brevedad 

posible. 

 

                           NOTIFIQUESE, 

                             LA JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
EV 
 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  188  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 DE OCTUBRE DE 20222 

 



INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 
que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 14 de 
octubre de 2022. 

 

 
AUTO No.4135 

RAD: 7600140030020 2021 00474 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados 

de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de 

los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 188  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud de medidas 

cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a constituir para este 

proceso por los descuentos que le realice a la entidad demandada ELIGE TU DESTINO 

TRAVEL SAS, por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros que 

posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto 

comunicada mediante oficio No. 4025 del 24 de SEPTIEMBRE DE 2021, a partir del 

recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de 

esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 

2021 00474 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      La Juez,   

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
EV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 188  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:    18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 14 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – ELIGE TU DESTINO TRAVEL S.A.S., MEDIANTE SENTENCIA No.25 
DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $1.000.000,oo 

Total  $1.000.000,oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ejecutivo Singular de Minima Cuantía 
propuesto por el JESICA ANDREA MORA ORTIZ, contra ELIGE TU DESTINO TRAVEL 
S.A.S. Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 4134 

RAD: 7600140030020 2021 00474 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 
 

 

 

 

EV 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  18 DE OCTUBRE  DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022.  A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada por BANCO 
POPULAR S.A., a través de apoderada judicial, en contra de MARIA HERCILIA MEJIA 
ZAPATA. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
                                                         AUTO No. 4126 

RADICACIÓN  760014003020 2021 00801 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                         Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte actora, allega memorial en el cual manifiesta haber realizado la 
notificación judicial efectiva de conformidad con el artículo 8  de la ley 2213 de 2022, no 
obstante lo anterior, observa el despacho, que el correo electrónico del demando no fue 
relacionado en el acápite de notificaciones de la demanda, por lo que deberá indicar de 
qué forma lo obtuvo; lo anterior al tenor de lo dispuesto en el artículo 8  de la ley 2213 de 
2022, el cual indica: “NOTIFICACIONES PERSONALES. (…)El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar (…)” (subrayado 
por fuera del original) 

 
Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración 

alguna hasta que la parte actora, aclare de qué forma obtuvo el correo electrónico 
del demandado y se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 
317 del C. General del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación realizada 
al ejecutado, de conformidad con lo citado en precedencia. 
   
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
indicar la forma de como obtuvo el correo electrónico del demandado. ADVIRTIÉNDOLE 
que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 

          NOTIFIQUESE.  

             LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
EV 
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SECRETARIA. -  A Despacho de la señora Juez el escrito anterior, junto con el 

expediente para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 14 de octubre del 2022 

 

AUTO No 4127 
RADICACIÓN  760014003020 2021 00801 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                         Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta al oficio No. 4555 DEL 27 

de octubre de 2022, allegada por el BANCO DAVIVIENDA, para los fines que 

estime convenientes. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No._188_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:     18 DE OCTUBRE DE 2022_ 

  



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el proceso de APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN DE MINIMA 
CUANTIA presentado por MOVILIAL SAS., contra VALERIA CASANOVA LOPEZ, 
Sírvase proveer. Sírvase proveer. 
 
  
 

  
 

 
AUTO No.4094 

RADICACIÓN 760014003020 2021-00915 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
                    Toda vez que la POLICIA NACIONAL, informa aprehensión del 
vehículo, y allega inventario y puesta a disposición realizado por el parqueadero 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS de la motocicleta identificada con 
la Placa JKD92F, se procederá de conformidad ordenando la entrega del 
automotor a quien corresponde; por tanto, el Juzgado,  
 

           RESUELVE: 
        
                     1.- ORDENAR la entrega del automotor al acreedor garantizado 
MOVIAVAL S.A.S, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 
1676 de 2013 en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto Reglamentario No. 1835 de 2015, para que proceda a dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 
 
                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN librado sobre el 
vehículo mencionado. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección 
Automotores y a la Secretaría de Movilidad de Cali. 
 
                      3.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los 
documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 
 
                      4.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada esta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente.    
 

               NOTIFIQUESE, 

                      LA JUEZ, 

 
 
 

 

 
 
 
EV 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 
 



   SECRETARIA. Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
presentado por GUSTAVO GARZÓN URREA, contra GUSTAVO ADOLFO 
GARCÉS FIGUEROA, Sírvase proveer. 
 
 
 
 
  
 

 

AUTO No.4138 
RADICACION 760014003 020 2022 00169 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe de secretaría, se procederá a señalar nueva fecha 
de conformidad con lo pactado en dialogo entre las partes en la plataforma, el cual 
no fue gravado:  

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Señalar el día _08_  del mes de _NOVIEMBRE_ del año 2022, a las 
09:00 a.m. para proceder con la AUDIENCIA INICIAL, en la que se surtirán las 
siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, interrogatorio a las partes, 
fijación del litigio, decreto y practica de las demás pruebas, alegatos y si es 
posible, se emitirá sentencia, de conformidad al art. 372 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 
295 del C.G.P. 
 

TERCERO: Enviar el link de la audiencia a los correos electrónicos de las partes. 
 

 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez,  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EV 
                                       

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No.   188   de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 DE OCTUBRE DE 2022     

 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 188  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:    18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
______________ 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 14 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 
SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 
DEMANDADA – MELIDA JANETH GARCIA RIVERA, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCION No.2606 DEL 22 DE JULIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $3.000.000,oo 

Factura entidad de correo $5.950,oo  

Total  $3.005.950,oo 

 

 
 
SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022.  A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias dentro del proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
propuesto por el BANCO DE BOGOTA, en contra de la señora MELIDA JANETH 
GARCIA RIVERA. Sírvase proveer. 
 

 
AUTO No. 4136 

RAD: 7600140030020 2022 00232 00 
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 
encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 
del C.G.P.). 

 
                 NOTIFIQUESE 
                   La Juez, 
     
 
        
 
 
 

EV 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por 
ALEXANDER FERRO ENCISO actuando a través de apoderada judicial, contra 
MAURICIO MENDEZ VELASCO. Sírvase proveer. 
 

  
 
 
 

AUTO No. 4130 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00359 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
La apoderada judicial de la parte actora, allega documentos contentivos de la notificación 
realizada a la ejecutada dentro del presente trámite. 
 
De la revisión del expediente, se puede observar que la notificación realizada conforme al 
Artículo 291 del C.G.P., fue surtida efectivamente. 
 
Sin embargo, da cuenta el despacho que aún no se ha surtido la notificación de que trata 
el Art 292 del C.P.G., por tanto, no puede tenerse por notificado a la parte pasiva. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: GLOSAR para que conste en el expediente la notificación realizada en 
atención al Art. 291 del C.G.P., aportada por la parte actora, conforme a lo dicho en 
precedencia. 
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
efectuar la notificación efectiva al demandado, conforme a lo preceptuado en el Art 292 
del C.G.P. bien sea de forma física o enviándolo al correo electrónico de la parte pasiva, 
adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 
cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE 
que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

 

 

 
 
 
 
EV 
 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 188 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _18 DE OCTUBRE DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el escrito anterior junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 

 
 

  
 
 
 

AUTO No. 4137 
RADICACION 760014003020 2022 00377 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 
                                   Revisado el presente proceso se encontró que el impulso 
del mismo estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las 
diligencias necesarias para la notificación efectiva de la demandada, tal como se 
le indicó en el auto No. 2616  del 11 de julio de 2022;  así las cosas, el 
Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 317 del ibídem, esto 
es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se cumplen 
todos los presupuestos para el efecto y en virtud de la carga procesal impuesta en 
la referida providencia. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO 

TÁCITO del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
presentada por el señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO OSORIO, en contra de 
EDNA MARGARITA ROJAS CORTES (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 

 
                      SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda 

y anexos al petente, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual 
y los documentos originales se encuentran en su poder. 

 
TERCERO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa 

cancelación de su radicación en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia 
Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
EV 
 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 188 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:    18 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 

  
 
 

AUTO No. 4122 
RAD, 760014003020 2022 00425 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
         Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Mediante escrito que antecede en el presente proceso, la apoderada 
judicial de la entidad actora, solicita al Despacho se ordene el emplazamiento del 
demandado ello de conformidad a lo establecido en el art. 293 del C.G.P, teniendo en 
cuenta el informe de la entidad de correo, quien certificó “dirección incompleta”. 
 
                     El Despacho de su revisión advierte, que en el plenario se encuentra 
respuesta del pagador de Colpensiones donde informa que, para la nómina de agosto de 
2022, se aplicó la novedad del embargo del 20% en relación a la mesada pensional. 
 
                                       De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que la medida de 
embargo se encuentra registrada, se hace necesario oficiar a Colpensiones a efectos de 
que a la mayor brevedad suministren la dirección física o electrónica de notificación de la 
demandada ALBA LUCIA CIFUENTES SANCHEZ, ello con el fin de proceder a su 
notificación y evitar futuras nulidades.  
 
 
 En consecuencia, el Despacho  

  
                    D I S P O N E: 
 
                    1. No acceder a la solicitud de emplazamiento por los motivos 
indicados en la parte motiva de este proveído.  
 

                    2. Ofíciese a COLPENSIONES con el fin de que dentro del término 
de diez (10) días, contados a partir del recibido del oficio, suministre al 
Despacho la dirección física y electrónica de notificación de la demandada ALBA 
LUCIA CIFUENTES SANCHEZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 38.943.477.  Líbrese oficio. 
 
                      

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 

 
 
 
 
EV 
 
 
 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: _18_DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 14  de octubre de 2022. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia con memorial por resolver. 

 
  
 
 

 
 

AUTO No. 4139 
RAD: 76001 400 30 20 2022-00449 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En memorial que antecede, la parte actora solicita que se corrija e número de la placa del 
vehículo objeto de la medida, toda vez que por error en el numeral segundo del auto No. 
2959 de 03 de agosto del 2022 se indicó que ésta obedecía a UGR - 256, cuando la 
correcta es FJL-459. 
 
Una vez revisada la providencia en cuestión, encuentra el despacho que le asiste razón 
al petente y por tanto se procederá a corregir el yerro mencionado. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 
         RESUELVE: 
        
1.- CORREGIR el Auto No. 2959 del 03 de agosto del 2022, en el sentido de tener que 
para todos los efectos la placa del vehículo objeto de la medida obedece a FJL-459. 
 
2.- Librar nuevos oficios donde se consigne correctamente la placa del vehículo. 
 
 
                 NOTIFIQUESE 
                     La Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EV 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: _18_DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la señora juez el 
expediente de la referencia con memorial por resolver. 

 
  
 
 

 
 

AUTO No. 4128 
RAD: 76001 400 30 20 2022-00489 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                Teniendo en cuenta que en el auto No. 2990 de fecha 18 de agosto 
del 2022, se cometió un error al citar el nombre de la parte demandada. En consecuencia, 
el Juzgado: 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: TENER en cuenta, que para todos los efectos el nombre 
correcto de la demandada es LUZ MARIA PEÑA PEREZ. 
 
                              SEGUNDO: El resto del auto No. 2990 de fecha 18 de agosto del 
2022 queda incólume, emitido dentro del proceso de aprehensión y entrega del bien de 
menor cuantía, con Radicación 7600140030202022-0048900. 
                           
                                
                 NOTIFIQUESE 
                     La Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EV 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el proceso EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, 
propuesta por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., contra SISNEY 
QUINTERO DE CORTES, MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA y BEATRIZ 
ELENA SERNA GÓMEZ, Sírvase proveer. 
 
 

 
 

AUTO No 3955 
RADICACIÓN 76001 40 03 020 2022 00524 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
                
                Revisado el proceso EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, 
propuesta por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., contra SISNEY 
QUINTERO DE CORTES, MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA y BEATRIZ 
ELENA SERNA GÓMEZ, se puede colegir que la parte demandante no ha 
cumplido con la carga procesal de NOTIFICAR a la parte pasiva, por lo tanto se le 
requerirá, de conformidad con el Art.317 del C.G.P., para que efectúe la 
notificación a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 al 
292 del Código General del Proceso o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Por lo tanto, el Despacho, 
 
                                            RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar 
la notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 al 292 del Código General del Proceso o el art. 8 de la ley 2213 de 
2022. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 
proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
                             NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 
  

 

 

 

 

 

EV 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No._188_ de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha:     18 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _18 DE OCTUBRE  DE  2022__ 

 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022.  A Despacho de la Juez, 
el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada 
por BANCO COMERCIAL AV-VILLAS S.A, a través de apoderada judicial, en 
contra de AURA SALAS MONTOYA. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
                                                          AUTO No. 4131 

RADICACIÓN  760014003020 2022 00627 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
La parte actora, allega memorial en el cual manifiesta haber realizado la 
notificación judicial efectiva de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, no obstante, lo anterior, pese a ser dirigida al correo electrónico conocido 
por la Entidad Financiera, su resultado fue fallido. 

 
Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración 

alguna y se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. 
General del Proceso, para que proceda a efectuar las diligencias tendientes a la 
notificación de la presente demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 
292 del C. General del Proceso, o el art. 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito contentivo de la notificación 
realizada al ejecutado, de conformidad con lo citado en precedencia. 
   
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la demandada, conforme a 
lo preceptuado en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. o al tenor de lo dispuesto en la 
ley 2213 de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del 
término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes 
diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

          NOTIFIQUESE.  

             LA JUEZ,   

 

 

 
 
 
EV 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre del 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 4064 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00666 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Subsanada la solicitud de APREHENSION y ENTREGA DE BIEN, 
propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, respecto del 
vehículo identificado con PLACA KPW 967 dado en garantía mobiliaria, de 
propiedad de la garante ROSA DEL CARMEN ADVINCULA ANGULO, la cual 
cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, 
Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del 
C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y 

ENTREGA DEL BIEN, respecto del vehículo identificado con placa KPW 967  
dado en garantía mobiliaria, de propiedad de la garante ROSA DEL CARMEN 
ADVINCULA ANGULO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de 
GINEBRA-VALLE, para que APREHENDAN el vehículo identificado con la 
PLACA KPW 967;  CLASE: AUTOMOVIL, MARCA RENAULT, CARROCERIA: 
HATCH BACK, LINEA: KWID, COLOR: BLANCO+NEGRO, MODELO: 2022, 
MOTOR: B4DA405Q104622, CHASIS: 93YRBB007NJ898627, SERVICIO: 
PARTICULAR;  dejarlo a disposición del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad 
de Cali, en los parqueaderos autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-
2753 del 14 de diciembre de 2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM 
S.A.S” Representado legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la 
Calle el Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 
administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66” Representado legalmente por la señora DAHIANA 
ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo electrónico: 
caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada legalmente por el 
señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 34 # 16-110, correo 
electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 300-5443060 de Cali; 
“BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado legalmente por SENEN 
ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 B/Cascada, correo 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
______________ 

electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-5327180. Líbrense los 
comunicados  

 
Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del 

citado vehículo. 
 

                     TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla y portadora de la 
T.P. No.129.978 del C.S.J. para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 
C.G.P). 
 
         CUARTO: NEGAR las dependencias solicitadas de ANDRES MAURICIO 
FELIZZOLA JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.798.491, 
CARLOS JULIAN HERNANDEZ TELLEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.014.258.682, MARISOL MALDONADO LEON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.444.750, JUAN SEBASTIAN CANGREJO ARIAS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.798.595, JESSICA ANDREA 
LÓPEZ RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.388.147, 
ANGIE PAOLA DUARTE CABREJO identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.012.419.157, KEVIN YESSYD CASTIBLANCO DIAZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.016.111.606, ANGIE PAOLA RUIZ ALDANA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.022.423.321, YULY DANIELA VARGAS RAMIREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.016.105.689, hasta tanto se acredite 
con los documentos idóneos la calidad de estudiantes de derecho. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 

 

 

 

 

 

mailto:bodegasimperiocars@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 4121 

RAD: 76001 400 30 20 2022-00677 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

                                    Subsanada dentro del término legal, la presente Demanda 
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, presentada por COOPERATIVA PARA 
EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, contra la 
señora GLADYS VASCO DE ARANGO, viene conforme a derecho y acompañada de 
copia del título valor - Pagaré No. 500100000000758, cuyo original se encuentra en 
custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 
Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el 
Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                             PRIMERO: ORDENAR a la señora GLADYS VASCO DE ARANGO, 
pagar a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, dentro de los cinco (5) días, siguientes a 
la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
                            A. CAPITAL PAGARÉ No. 500100000000758 
 

                  Por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($6.673.043=), por concepto de capital 
insoluto de la obligación contenida en el pagare. 
 

  B. INTERESES DE MORA:  
                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria, desde el 03 de diciembre de 2021, hasta que se pague 
totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
Agosto 3 de 1999.   
          
                      C.  COSTAS.  
                       Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
                    
                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 
290 a 293 ibídem. 
 
                        TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.  188 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 
GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.088.251.495 de Pereira con la 
T.P. No. 178.921 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante como apoderada judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de los 
términos del mandato conferido y téngase el correo electrónico para notificaciones 
gerencia@gestionlegal.com.co. 
 
 
                     NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EV 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, Octubre 14 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 
  

 
 
     

AUTO No.  4141 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00678-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
SUBSANADA dentro del término legal, la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNINA CUANTÍA, propuesta por FINESA S.A., a través de apoderado judicial, 

contra JOSE RAFAEL PAZ MENESES, dentro del término legal concedido, se 

observa que la misma viene conforme a derecho y acompañada del título valor 

(Pagaré), cuyo original se encuentra en poder de la demandante (Art. 6 Decreto 

806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, el 

Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a JOSE RAFAEL PAZ MENESES, cancelar a FINESA 

S.A., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las 

siguientes sumas de dineros: 

 
a. Por la suma de $27.313.792,oo contenidos en el Pagaré 

aportado con la demanda. 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del 
capital del literal “a”, desde el 09 de NOVIEMBRE de 2021, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 
510 de Agosto 3 de 1999.  

 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o acorde al art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022, a la dirección física o electrónica reportadas en la demanda, 

de manera individual y a través de una entidad de correo habilitada para tal fin. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al ejecutado que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 



CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. EDGAR SALGADO 

ROMERO, identificado con la C.C. No. 8.370.803 y portador de la T. P. No. 

117.117 del C. S. de la Judicatura, abogado en ejercicio, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido (Art. 74 del 

C.G.P.), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se 

tendrá como dirección electrónica la que el profesional del derecho tenga en el 

SIRNA, debiendo suministrarla al Despacho, ya que desde dicho correo 

electrónico se recibirán los correos electrónicos para este proceso. 

 

QUINTO: TENGASE como DEPENDIENTES de la parte actora, a la Dra. 

CAROLINA CUERO, con T.P. 332.905 del C.S.J., a la Dra. JESSICA PAOLA 

MEJÍA CORREDOR abogada en ejercicio portadora de la T.P.# 289.600 del CSJ, 

y ORLANDO ANDRÉS SANDOVAL JIMENEZ, abogado en ejercicio portador de la 

T.P.# 293.595, de acuerdo con la “AUTORIZACIÓN ESPECIAL”, del apoderado 

judicial que reposa en el plenario y las personas que aparecen como 

dependientes judiciales deben acreditar sus estudios de derecho, conforme lo 

exige la Ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 188 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  18 de OCTUBRE de 2022 

 
______________ 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, Octubre 14 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 
  

 
 
     

AUTO No.  4140 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00693-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, propuesta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE COOP-ASOCC, a través de apoderado judicial, contra JAVIER 

GONZALEZ CARDONA y ESTER JULIA GARCIA TOBAR, el actor pretendió 

subsanar los defectos anotados en el auto anterior, empero revisando el escrito, 

puede apreciarse que el profesional del derecho no subsanó en debida forma este 

asunto, pues, no aportó la calidad de asociado del señor GUSTAVO ARAGON, 

además, el título valor no fue endosado en propiedad para el cobro de la entidad 

demandante, para cumplir con el OBJETO SOCIAL determinado en el certificado 

de existencia y representación legal de la Cooperativa sin Ánimo de Lucro 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC. 

 

Por último, el actor no allegó prueba sumaria, donde pueda observarse que haya 

mediado una petición a las entidades indicadas en el numeral segundo del 

memorial de subsanación, para solicitar lo requerido en el auto inadmnisorio, tal 

como lo establece el artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Por tal motivo se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 

este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su 

togado, en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los 

documentos originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 



TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de 

su radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. _188_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
AUTO No.  3948 

RADICACION 760014003020 2022 00697 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Por reparto correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA presentada por MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD COOPERATIV 
- MULTIROBLE, a través de apoderado judicial, en contra del señor LUIS ARTURO 
GIRAL, y de su revisión se advierte lo siguiente: 
 

1. Observa el despacho que el pagare No 181006494 fue suscrito por un valor de 
$11.560.000, sin embargo en el escrito de demanda indica que este mismo fue 
suscrito por un valor de $8.550.000, y que se pretende el cobro por un valor de 
$10.936.198 por concepto de capital insoluto; por lo anterior la parte actora deberá 
aclarar las mencionadas inconsistencias.  
 

2. Deberá indicar las fechas exactas desde y hasta cuando se pretende el cobro de 
los intereses corrientes. 
 

3. En el acápite de cuantía, menciona que la estima en letras CUARENTA 
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS, valor que difiere del escrito en números ($13.014.078), por lo cual deberá 
aclara dicha inconsistencia. 
 

4. En el acápite en Notificaciones, se nombra la dirección del demandante 
“COACPESAN”, del cual no encuentra el despacho relación alguna con el escrito 
de demanda presentado. Por lo anterior deberá aclarar y de ser el caso, 
mencionar las direcciones de notificación de MULTIACTIVA EL ROBLE, 
ENTIDAD COOPERATIV – MULTIROBLE. 
 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
. 
                         NOTIFIQUESE 
                        La Juez 
 

 

 

 

 

EV 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre del 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente solicitud que correspondió por reparto, para proveer 
sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
AUTO No. 3949 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00702 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

La solicitud de APREHENSION y ENTREGA DE BIEN, propuesta 
por MOVIAVAL S.A.S., respecto del vehículo identificado con placa AIS19E dado 
en garantía mobiliaria, de propiedad del garante CRISTIAN CAMILO JARAMILLO 

GONZALEZ, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 
1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con 
el Art. 467 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y 

ENTREGA DEL BIEN, respecto del vehículo identificado con placa AIS19E dado 
en garantía mobiliaria, de propiedad del garante CRISTIAN CAMILO JARAMILLO 
GONZALEZ,  

 
SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte de 
GINEBRA-VALLE, para que APREHENDAN el vehículo identificado con la 
PLACAS AIS19E;  CLASE: MOTOCICLETA, MARCA BAJAJ, SERVICIO: 
PARTICULAR, LINEA: DISCOVER 125 ST, MODELO: 2016, COLOR: BLANCO 
CELESTIAL, CILINDRAJE: 124, MOTOR; JEZWFC65846, SERIE: 
9FLA37CZ4GDK84619, CHASIS: 9FLA37CZ4GDK84619;  dejarlo a disposición 
del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los parqueaderos 
autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de 
2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S” Representado 
legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 
3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 
administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66” Representado legalmente por la señora DAHIANA 
ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo electrónico: 
caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada legalmente por el 
señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 34 # 16-110, correo 
electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 300-5443060 de Cali; 
“BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado legalmente por SENEN 
ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 B/Cascada, correo 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _188_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   18 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
______________ 

electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-5327180. Líbrense los 
comunicados  

 
Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del 

citado vehículo. 
 

                     TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID HURTADO 
CUERO identificado con la C.C. No. 1.130.648.430 de Cali y portador de la T.P. No. 
232.605 del C.S.J. para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 
C.G.P). 
 
                     CUARTO: Tener como autorizada a la Dra. LUISA FERNANDA 
MUÑOZ ARENAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.756.549 de 
Sevilla y portador de la T.P. No. 243.190 del C.S.J., para proceder conforme las 
facultades expresamente indicadas en el acápite “PETICION ESPECIAL” del libelo 
de la demanda. 

. 
 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. _188_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   18 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
AUTO No.  4095 

RADICACION 760014003020 2022 00715 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Por reparto correspondió la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MINIMA CUANTÍA presentada por el CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA VIS - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, a través de apoderado judicial, contra RICAURTE ELIECER 
PAZ IBARRA, y de su revisión se advierte lo siguiente: 
 
- En cumplimiento del Numeral 4, del artículo 82 del C.G.P, deberá expresar de forma 
clara y expresa, para cada cuota, desde y hasta cuando pretende el cobro de intereses 
moratorios. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda, por las razones de orden legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
. 
                         NOTIFIQUESE 
                        La Juez 
 

 

 

 

 

EV 

 

 

 


